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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 FUENTE EL SAZ DE JARAMA

URBANISMO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de julio
de 2012, se aprobó la iniciativa urbanística para la aplicación y definición del sistema de
compensación para el ámbito de actuación AA-09 del Plan General de Ordenación Urbana
de Fuente el Saz de Jarama.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente el Saz de Jarama, a 27 de agosto de 2012.—La alcaldesa-presidenta, María
José Moñino Muñoz.

(02/7.593/12)
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